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SESION CELEBRADA EL DIA 13 DE MARZO DE 1980 

ORDEN DEL DIA: 
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior celebrada el 
día 20 de febrero de 1980. 

Debate y votación de la moción presentada por el G r u p o Parlamentario 
dmaiurs  solicitando que la Diputación Foral remita a la Cámara un Proyecto 
de Estatuto de Cajas de Ahorro. 

Debate y votación de la moción presentada por el Parlamentario del Grupo 
Mixto, D. Mariano ZufCa Urrizalqui, solicitando que el Parlamento Foral se pro- 
nuncie a favor de la supresión del referéndum previsto en la Disposición Tran- 
sitoria Cuarta de la Constitución. 
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 18 horas y 8 minutos. 

Se aprueba el acta de la sesión anterior celebrada 
el día 20 de febrero de 1980. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario «Amaiur» solicitan- 
do que la Diputación Foral remita a la Cá- 
mara un Proyecto de Estatuto de Cajas de 
Ahorro. (Pág. 2. ) 

Los señores Viguria (G. P. Unión del Pueblo Na- 
varro) y Sagredo (G.  P. Unión de Centro De- 
mocrático) intervienen por una cuestión de or- 
den. (Pág. 3 . )  

El Secretario lee la moción. (Pág. 3 . )  

En el turno a favor toman la palabra los señores 
Arbeloa (G. P. Socialistas del Parlamento Fo- 
ral) e Irujo (G. P. Partido Nacionalista Vasco); 
en contra lo hacen los señores Sagredo y Vigu- 
ria. Es rechazada la moción. (Pág. 4.)  

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 8 
MINUTOS. ) 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. Buenas 
tardes a todos. 

A la Mesa de 1~2 Comisión de Régimen Foral 
ha llegado una comunicación anunciando la susti- 
tución de don Gabriel Urralburu Tainta por don 
Javier Asiáin, miembro del Grupo Parlamentario 
«Socialistas del Parlamento Forah. 

A continuación el señor Secretario de la Mesa 
va a leer el acta de la sesión anterior. 

(EL SEÑOR SECRETARIO LEE EL ACTA DEL DÍA 
20 DE FEBRERO DE 1980.) 

SR. PRESIDENTE: ¿Se oprueba el acta? 
(PAUSA.) 

Sería bueno que en las próximas actas apare- 
ciera claramente la justificación de las ausencias 
y las ausencias no justificadas, que constase quién 
justifica la ausencia, que es lo que se hace en todos 
los Parlamentos. 

En cuanto a la ausencia del Grupo «Amaiur». 
tengo que anunciarles que la convocatoria salió del 
Parlamento el día 7 y ,  como raben ustedes, se 
envía siempre a los miembros de la Comisión y, 

En la explicación de voto intervienen los señores 
Irujo, Zufía (G. P. Mixto) y Viguria. (Pá- 
gina 8.) 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Parlamentario del Grupo Mixto, D. Ma- 
riano Zufía Urrizalqui, solicitando que el Par- 
lamento Ford se pronuncie a favor de la 
supresión del referendum previsto en la Dis- 
posición Transitoria Cuarta de la Constitu- 
ción. (Pág. 8 . )  

El señor Zufía defiende la moción. (Pág. 8.) 

En el turno a favor interviene el señor Irujo; en 
contra lo hacen los señores Sagredo y Viguria 
y la señora Aranda. (Pág. 10.) 

El señor Zufía utiliza el turno de réplica. Es recha- 
zada la moción. (Pág. 14.) 

En la explicación de voto intervienen los señores 
Astráin (G.  P. Unión de Centro Democrático), 
Arbeloa y Viguria. (Pág. 16.) 

' 

Se levanta la sesión a las 19 horas y 50 minutos. 

además, al portavoz del Grupo. Nos hemos puesto 
en contacto con el señor Antoñana, miembro de la 
Comisión, quien dice no haber recibido o no saber 
nada de la convocatoria. Nos hemos puesto en co- 
municación con el Diputado señor Bueno, el único 
a quien hemos podido encontrar, y no puede venir 
por estar en sesión. Por tanto, hemos hecho lo que 
hemos podido. De todos modos, nos consta que 
ayer otro miembro del Grupo sabía que se cele- 
braba esta reunión, puest<i que de ello habló en la 
Secretaría. 

Quiero añadir que desde este momento dejo la 
Presidencia al señor Gómara, en virtud del artículo 
34 del Reglamento. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo Parlamentario « Amaiur» solicitan- 
do que la Diputación Foral remita a la Cá- 
mara un Proyecto de Estatuto de Cajas de 
Ahorro. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Entramos en el segundo punto del orden del día, 
que dice lo siguiente: «Debate y votación ... 
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SR. IRUJO: Antes de entrar en el segundo 
punto, yo pregunto, señor Presidente, ¿es que otro 
Grupo no se puede hacer cargo de la moción y 
mantenerla? 

SR. GOMARA (Presidente en funciones ) : 
En realidad tienen la palabra luego para turnos a 
favor y turno en contra, o sea, que es una forma 
de mantenerla. O sea, tendrá su turno a favor, 
para la defensa directa no cabe en sí, ya que la tiene 
que hacer el propio mocionante; pero como habró 
turno a favor y turno en contra tendrá usted oca- 
sión de defenderla. 

Entonces, entramos en el segundo punto del 
orden del día, que dice: «Debate y votación de la 
moción presentada por el Grupo Parlamentario 
'Amaiur' solicitando que la Diputación Foral re- 
mita a la Cámara un proyecto de Estatuto de Cajas 
de Ahorro». 

SR. VIGURIA: Y o  queríi plantear una cues- 
tión previa o de orden a propósito de esta moción 
y es que, quizá, por la fecha en que tuvo entrada 
esta moción no tiene una normativa clara para su 
debate, porque la actual normativa exige que tenga 
un texto concreto de resolución y yo aquí no lo veo, 
no lo adivino. Es una pena que no esté el Grupo 
mocionante porque podía aclararlo. Porque lo que 
pudiera ser como propuesta o texto de resolución 
sobre el que habría que debatir, dice que «el Grupo 
Parlamentario 'Amaiur', en consecuencia, propone 
a este Parlamento Foral que se elabore un Estatuto 
de Cajas de Ahorro para Navarra, para que Navarra 
tenga su propia autonomía financiera al servicio del 
pueblo nattarro». Yo no sé si lo que quiere es un 
Estatuto de Cajas cuya consecuencia sea la auto- 
nomía, o quiere una autonomia ... Realmente, osto 
es muy confuso, hasta tal punto es confuso, me 
parece a mí, que si se tratase de un Estatuto de 
Cajas de Ahorro, pues yo no sé por qué tendria 
que venir aquí. Todo esto tendria que ir a Hacien- 
da. Pero si lo que se quiere es autonomía, pues, 
eso es una cuestión de Régimen Foral. Pero, por 
otra parte, yo le veo un verdadero lío a esto, o falta 
normdtiva, porque no tiene texto de resolución. 
¿Sobre qué? Es una pena que no estén presentes, 
pero me parece que es indebatible esto. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones 1 ; 
Comparto la opinión del señor Viguría de que es 
una pena que no estén, pero, realmente, hay una 
petición, más o menos elaborada, que creo que se 
podía discutir porque, en el fondo, pide que se 
elabore un Estatuto y que la realización del Esta- 
tuto tendrá que encomendarse a la Diputación, lue- 
go lo que se pide es que Diputación elabore un 
Estatuto. 

Yo creo que se puede ver si durante la discusión 
se aclaran los términos y se puede seguir adelante. 

(EL SEÑOR SAGREDO P I ~ E  LA PALABRA.) 

El señor Sagredo. 

SR. SAGREDO: Pienso que, efectivamente, es 
verdad lo que dice el seEor Viguria, pero desde el 
momento en que la Junta de Portavoces, quizá en 
aquel tiempo porque había otra normativa, y la 
Mesa Interina dieron luz verde a esta moción. En- 
tonces, las razones que ha aludido el señor Viguria 
pueden ser razones de oposición, razones formales 
para oponerse a la moción, para oponerse a votar 
a favor, aparte de las que pueda tener o no a fauor 
o en contra de fondo. O sea, que yo creo que no 
sobra el debate, entiendo que se puede uno oponer 
incluso por razones de forma. 

SR. GOMARA ( Presidente en funciones) : 
La Mesa entiende que está la mcción aquí, que la 
debemos seguir discutiendo y que la resolución que 
se adopte podrá tener en cuenta la forma en que . 
baya sido presentada, si es suficiente o es insufi- 
ciente, si existe la necesaria concreción y si no 
- c o m o  decía el señor Sagredo- podrá ser una 
razón para que cada uno tenga la decisión que es- 
time oportuna. 

¿Pide la palabra alguien? 

SR. ARBELOA: Pido, si es posible, que el 
Secretario lea eti voz alta la moción. 

SR. GOMARA ( Presidente en funciones) : 
Bien, entonces vamos a empezar, de acuerdo con 
el artículo 87 reformado, con la defensa de la mo- 
ción. En ese caso, vamos a proceder a su lectura y 
a continuación se abrirán los turnos, si no viene el 
mocionante para defenderla. 

SR. SECRETARIO: «Moción del Grupo Parla- 
mentario 'Amaiur' sobre el Ertatuto de Cajas de 
Ahorro. 

La función de las Cajas de Ahorro como entes 
canalizadores del ahorro de los navmos para su 
utilización social ha de ser potenciada al máximo. 

Hasta ahora, sin embargo, no ha existido la 
suficiente transparencia informativa en su gestión 
ni una política definida en los objetivos de las 
mismas. Ello ha llevado consigo una infrautiliza- 
ción de su gran poder financiero y una fdta de 
identificación con los objetivos del pueblo navarro. 

Por otra parte, la implantación de las Cajas en 
el territorio navarro es evidente y su importancia 
va adquiriendo mayor dimensión en cuanto a cap- 
tación de recufsos ajenos. Todo este potencial finan- 
ciero debe ser utilizado al máximo en el futuro. 

El Grupo Parlamentario 'Amaiur', en conse- 
cuencia, propone a este Parlamento Foral que se 
elabore un Estatuto de Cajas de Ahorro para que 
Navarra tenga su propia autonomía financiera al 
servicio del pueblo navarro. La realización de este 
Estatuto deberá encomendarse a la Diputación co- 
mo órgano ejecutivo, para su posterior discusión 
y aprobación por el Parlamento. 

Pamplona, 17 de octubre de 1979. Por el Gru- 
po Parlamentario 'Amaiur'.» 
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SR. GOMARA (Presidente en funciones): 
Conforme al punto octavo del artículo 87, el debate 
se iniciará con la defensa de la moción por quien 
la haya presentado. Se le concede la palabra, pero 
como no está, sin más, creo que entendemos que, 
de acuerdo con el punto 3 del artículo 33, renun- 
cia a la misma. 

Seguidamente se abre un turno a favor y otro 
en contra. 

¿Turno a favor? (PAUSA): señores Arbeloa e 
Irujo. 

El señor Arbeloa tiene la palabra. 

SR. ARBELOA: Buenas tardes, señores Parla- 
mentarios. El Grupo <.Socialistas de! Parlamento 
Forah va a consumir u4 turno a favor de la toma 
en consideración. Esta es una de las mociones que, 
a nuestro juicio, deben ser, estudiadas a fondo; por 
eso nos alegramos de que haya pasado tanto tiempo 
y lo único que sentimos es que no esté el Grupo 
proponente para que nos hubiera explicado los tér- 
minos, ya de por sí equívocos, confusos, de la mo- 
ción; pero, puesto que no está, vamos a hacer un 
intento de imaginaciótr y de buena voluntad, reco- 
giendo lo que nos parece más positivo y recalcando 
también las deficiencias de la misma moción. 

Por otra parte, recuerdo, como miembro de la 
Mesa, que hace cosa de mes y medio estuvo a pun- 
to de venir a la Comisión esto moción y fue el 
Grupo proponente «Arnaiur» el que pensó que en 
aquellos momentos era precipitado y que era mejor 
dejarla para más tarde. 

La moción, a nuestro entegder, propone que se 
elabore un Estatuto de Cajas de Ahorro para que 
Navarra tenga su propia autonomía financiera al 
servicio del pueblo navarro. 

Justifica el Grupo proponente la propuesta en 
que, basta ahora, no ha existido la suficiente tras- 
parencia informativa en su gestión, ni una politica 
definida del objeto de las mismas, lo que ha lle- 
vado consigo una infrautilización de su gran poder 
financiero y una falta de identificación con los ob- 
jetivos del pueblo nauarro; extremos que segura- 
mente tienen una parte de verdad, pero que nos 
hubiera gustado verlos explicados con números, con 
datos, para que nos hubiera convencido todauía más. 

Antes de comentar la propuesta concreta de 
«Arnaiur», tenemos que preguntarnos sobre qué en- 
tiende -ya vemos que la respuesta no nos la va 
a dar nadie aqui- este Grupo por Estatuto de 
Cajas de Ahorro. ú2 moción no es muy explícita 
y podríamos preguntarnos {qué aspectos de las 
Cajas debe regular?, ¿cuál debe ser su alcance ob- 
jetivo?, ¿debe comprender el mismo a todas las 
Cajas que operan en Nauarra o sólo afectaría a las 
Cajas de Ahorro Navarras Confederadas? 

En nuestra opinión, la propuesta que hace 
«Amaiur» es - c o m o  he dicho antes- de conte- 
nido vago y abstracto; insuficiente en su alcance 

subjetivo y contradictoria con la finalidad que pre- 
tende. Contenido vago y abstracto. No es menester 
decir muchas palabras para convenczr a sus seño- 
rías. Insuficiente en su alcance subjetivo. Por el 
titulo que se propone, podemos deducir que el Es- 
tatuto afectaría exclusivamente a las Cajas de Aho- 
rro Navarras, aunque dudamos también si queda- 
rían incluidas exclusivamente las Cajas Confedera- 
das o todas las que así se denominan, esto es, la 
Caja Laboral Popular v la Caja Rural, por ejemplo. 

En nuestra opinión, el Estatuto, la norma, o lo 
que se le quiera denomifiar, debe comprender todo 
tipo de Cajas de Ahorro que operan en Navarra, 
atendiendo, por supuesto, a las peculiaridades jurí- 
dicas de las mismas. De otro modo, la efectividad 
de este Estatuto se vería reducida en muy buena 
parte. 

Es contradictoria coz la finalidad que pretende. 
Parece que el Grupo «Amaiur» piensa que la auto- 
nomía financiera al seruicio del pueblo navarro 
queda limitada a las Cajas de Ahorro de Navarra. 
Escasa autonomía pretendería en esta materia el 
Grupo «Amaiur», si pensara exclusivlimente en el 
vehículo de las Cajas de Ahorro para lograr sus 
objetivos, objetivos de una política financiera y 
crediticia. Pensemos que, de veras, las Cajas de 
Ahorro deben ser las entidades de crédito y ahorro 
más importantes para canalizar las aspiraciones del 
ahorrador navarro no muy favorecido por la /or- 
tuna, pero, desde luego, no son las únicas. 

Navarra tiene actudmente una serie de compe- 
tencias de politica finamiera, exclusivamente de 
tipo organizatiuo, referidas todas ellas a las Cajas 
de Ahorro de Navarra Confederadas. El primer 
paso que habría que dar sería ensanchar ese campo 
reducido de competencins hasta el tope que per- 
mita la Constitución que, como todos ustedes sa- 
ben, habla de las competencias que tiene el Estado 
en cuanto a las bases de la organización financiera 
y crediticia, mientras que la aplicación es compe- 
tencia de las Comunidades Autónomas. 

En segundo lugar, Navarra tendría que poner 
en práctica uarias de las competencias que vaya a 
asumir y que pueden afectar directamente a las 
Cajas de Ahorro e, indirectamente, a otras entidades 
privadas de crédito. 

Finalmente y en tercer lugar, podría articularse 
una polttica financiera concreta por parte de la 
Diputación, a través de su política de tesorería, 
para influir en todas aquellas itlstituciones de cré- 
dito que hubieran quedado al margen de otras me- 
didas. 

En nuestra opinión. la autonomía financiera al 
servicio del pueblo navarro pasa por el siguiente 
orden lógico: 

Primero, Navarra debe conseguir una autonomía 
financiera tan amplia como permite el marco o el 
límite, como se quiera, de la Constitución. Esto es 
evidente. 
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Segundo, una vez conseguidu y valorada nues- 
tra autonomía, tenemos u nuestra disposición un 
instrumento preciado y precioso de política econó- 
mica, que es la política monetarin o financiera sus- 
ceptible de aplicarse en nuestro territorio foral. 
Este instrumento disponible debe ser utilizado co- 
mo un instrUmento más en un plan económico a 
medio plazo que señale los objetivos que conse- 
guir, o en un programa a corto plazo en el que se 
complemente la política fiscal y presupuestaria que 
vaya a llevarse a cabo en Navarra. 

Y tercero, no uemos la necesidad de un Esta- 
tuto de las Cajas de Ahorro Navarras, ya que la 
instrumentalización de la política finmciera de Na- 
varra pasa por influir en todas las instituciones 
públicas y privadas de ahorro, sin perjuicio de que, 
respecto a las Cajas Navarras, y una ver ampliado 
nuestro marco o nuestro juego autonómico, se pue- 
da establecer una actuación más directa, lo que de- 
pendería de nuestras competencias sobre esta mate- 
ria y de su utilización como instrumento de polí- 
tica económica a corto y a medio plazo. 

A pesar de todo, como de la letra de una moción 
no demasiado bien presentada -a lo que ya estarnos 
acostumbrados- se desprende un generoso propó- 
sito y un fin que puede cohonestarse con los pro- 
pósitos y con las medidas que tiene para el futwo 
el Grupo Sociclista, estamos de acuerdo con que 
se tome en consideración, pero, o renglón seguido, 
haríamos una especie de propuesta de resolución 
que diría así: «Instar a la Diputación Foral de 
Navarra para que en las negociaciones que lleve 
a cabo con el Gobierno para la Reintegración Fo- 
ral o Amejoramiento del Fuero se incluya el reco- 
nocimiento de la autonomía financiercl de Navarra, 
atribuyéndole competencias en materia de institu- 
ciones de crédito y Cajas de Ahorro». Fórmula sen- 
cilla, breve, clara, que recoge los buenos propósitos 
de la moción, dejando a un lado las malas formula- 
ciones de la misma. Muchas gracias y esto es todo. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Arbeloa. 

El señor Jrujo tiene la palabra. 

SR. IRU JO: Señor Presidente, compañeros, sus- 
cribo desde la primera hasta la última las palabras 
del señor Arbeloa y ruego a mis compañeros que 
no tomen a mala condición que dé el motivo con- 
creto que me fuerza a hacer eso, principalmente re- 
ferido a las últimas palabras del señor Arbeloa. 

La Caja de Ahorros de Navarra nació en virtud 
de una moción presentada por mí como Diputado 
Foral, la he considerado casi como mi hija durante 
mucho tiempo. Después nació la otra Caja, nacieron 
las demás, han pasado muchos tiempos pero sigo 
teniéndole el afecto de quien tiene el honor de ser, 
en el orden administrativo, su proponente, no su 
fundador porque quien la fundó fue l i  Diputación, 
acordando por unanimidid el amén y la conformidad 
a la formación de la Caja. 

Lo último que ha dicho, en nombre del Partido 
Socialista, el orador que me ha precedido, es que 
la fórmula que puede dar cauce a esta moción, de 
por sí desprovista de la suficiente hilación y del 
suficiente pensamiento reposado, es precisamente 
la condición foral que tiene Navarra y la condición 
foral que Navarra puede y debe dar a todas sus 
facultades, entre ellas la Caja de Ahorros. 

De modo que, haciendo mías todas las mani- 
festaciones que se han hecho aqui en su favor, con 
todas las reservas que la moción, tab como está 
presentada, merece, quiero añadir otro detalle, de- 
talle que, suplico mucho a todor. no se tome por 
ánimo de lucha y disquisición sino por puro reflejo 
de la realidad. 

Todos estos días en la prensa periódica han ve- 
nido apareciendo manifestaciones de representantes 
de grupos políticos, algunos de los cuales están pre- 
sentes en esta sala, que han dicho que Navarra 
necesita mantener su personalidad pero, puesto que 
el Estatuto de Guernica contiene una serie de posi- 
bilidades, dentro de las cuales se puede llegar a con- 
venios parciales entre el país vasco occidental, Pro- 
vincias Vascongadas, constituida en Estatuto de Eus- 
kadi, y Navarra, dos órganos soberanos, pues no 
bay ningún inconvertiente en que, Conservando Na- 
varra toda su personalidad, llegue en materias de- 
terminadas a los arreglos necesarios para que sean 
útiles esos arreglos para nosotros y para ellos. Pires 
bien, yo digo que una de esas materias es ésta. Es 
evidente que una institución que surgiera teniendo 
detrás las ocho Cajas de Ahorro, las cuatro regio- 
nales y las cuatro capitdes, de Navarra, Guipúzcoa, 
Alava y Vizcaya, tendria más dinero, más prestigio, 
más crédito y más respeto que la que tuviera Na- 
varra sola, sin que Navarra por eso perdiera su 
personalidad porque eso habría de serlo en virtud de 
un arreglo, arreglo para el cual Navarra llevaría los 
ojos abiertos, como para todo lo demás. 

Quiero decir que, tomando en consideración la 
sugestión que supone esta moción, yo añadiría a 
todo lo que ha dicho el señor Presidente de la 
Cámara hablando en nombre del Partido Socialista, 
a todo eso añadida la posibilidad de reservarnos, 
para interpretar y aplicar mejor el espíritu de la mo- 
ción, ese arreglo que cabe dentro del Estatuto Vas- 
co aprobado ya, cuyas elecciones se han hecho y 
que está pendiente de ejecución en cuanto sus posi- 
bilidades de andur libremente su camino. 

Quiero decir que, puesto que no están presen- 
tes los hombres que han suscrito esta moción, nos- 
otros podemos dar la moción por aceptada, espe- 
rando a aplicarla a que se reintegren a la Comisión 
los que la han suscrito y teniendo presentes todos 
los motivos que acabamos de decir, lo mismo el 
representante del Partido Socialista que el humilde 
servidor de ustedcs. Muchas gracias. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Irujo. 
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¿Turnos en contra? (PAUSA) : señores Sagredo 

El señor Sagredo tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro Grupo se va a oponer Q la toma en con- 
sideración de esta moción y ello por diversas cau- 
sas que voy a tratar de resumir. 

En primer lugar porque, como aquí ya se ha 
dicho, existen una serie de defectos de forma, que 
sería lo de menos y que, al fin y al cabo, pensando 
en que esta moción se presentó antes de que estu- 
vieran vigentes unas nuevas normas, pues podían 
ser subsanables. Pero es que los defectos de forma 
van unidos con una redacción muy confusa de la 
moción. 

Efectivamente, se habla, por una parte, de un 
tema que es la falta de transparencia. Nosotros, en 
principio, tenemos que dudar sobre esta falta de 
transparencia en la gestión de las Cajas de Ahorro 
de Navarra hablando así genéricamente, porque es 
que, además, ya lo decid el portavoz del Partido 
Socialista, aquí hay no sólo la Caja de? Ahorros de 
Navarra y la Caja de Ahorros Municipal sino que, 
incluso, no ha citado una que es concretamente la 
Caja Postal de Ahorros, que también es ahorro 
navarro, que puede ser ahorro navarro. De manera 
que resulta difícil precisar si la transparencia res- 
ponde a todas ellas o a unas sí v a otras no, y ade- 
más creemos que esta falta de transparencia no exis- 
te. Pero, en todo caso, si existiera lo que, de alguna 
manera, habría que hacer es redactar una especie de 
reglamento de régimen interno o estatuto interno, 
que es lo que parece que, desde ese punto de vista, 
cabría pedir. 

Pero si leemos los últimos párrafos de la mo- 
ción, al parecer, los Estatutos a que se refiere esta 
moción no son precisamente los Estatutos de fun- 
cionamiento interno: la tramitación de las concesio- 
nes de crédito, las políticas y los objetivos concre- 
tos, etc., etc. No, no, es que se refiere a algo más 
amplio que es un Estatuto de Cajas de Ahorro CO- 
mo entes de financiación y como canalizadoras del 
ahorro navarro. 

Desde este punto de vistn, entonces, estamos 
hablando de dos tipos de Estatutos; no sabemos a 
qué Estatuto debemos atenernos. Pero parece que 
el mayor peso específico de la moción está precisa- 
mente en la parte que habla de estos Estatutos refe- 
ridos a las entidades de ahorro como receptoras del 
ahorro navarro. Y aquí se nos plantea un proble- 
ma que, efectivamente, es importante -ya se ha 
puesto de relieve antes por parte sobre todo del 
portavoz del Partido Socialista- que es el pro- 
blema del ahorro navarro. Efectivamente, si nos- 
otros queremos un desarrollo para Navarra, este 
desarrollo pasa necesariamente por fomentar y po- 
tenciar al ahorro de los navarros, por canalizar ese 
ahorro y por establecer unos instrumentos y unos 
mecanismos de financiación para que ese ahorro sea 
canalizado a una serie de fines de todo tipo: fines 

y Viguria. 
de tipo benéfico, fines de tipo social, fines de tipo 
industrial, es decir, desde la vivienda basta la in- 
versión, todo ello sería la inversión industrial, todo 
ello serían una serie de fines y objetivos que habría 
que marcar para el deswrollo de la economía na- 
varra. 

Esto hasta aquí es cierto y es evidente, pero 
el problema está en que, actualmente, aunque Ins 
atribuciones que tiene Navarra respecto concreta- 
mente a la Caja de Ahorros de Navarra son unas 
atribuciones que son superiores a las que tienen en 
otros territorios españoles, sin embargo hay una 
cosa general que es una política de Cajas de Ahorro, 
una política financiera gire viene marcada por el 
Estado. Y en esto, naturalmente, en estos momen- 
tos el Parlamento creemos que no puede hacer ab- 
solutamente nada, y de ahí el que nosotros nos ten- 
gamos que oponer a esta moción. Porque estamos 
totalmente de acuerdo en que habría que conseguir 
toda clase de atribuciories para Navarra, de tal for- 
ma que, en un momento dado, existieran esos meca- 
nismos financieros que permitieran desarrollarse a 
la economía navarra. PJra ello, efectivamente, ha- 
bría que conseguir que la política financiera na- 
varra fuera autónoma, no la política monetaria por- 
que, realmente, la política monetaria es de otro 
orden de cosas y qué duda cabe que la política 
monetaria considerada ya de forma individualizada 
por Comunidades Autónomas o regiones pues lle- 
varía a una especie de desarrollo totalmente anár- 
quico, que ningún país., por muy federal que sea, 
puede consentir o admitir. Pero ciñéndonos a lo 
que es política financiera, sí que sería de desen 
que Navarra tuviera m a  autonomia financiera, toda 
la que fuera posible, incluso -repito y cito una 
vez más al portavoz del Partido Socialista-, in- 
cluso para las entidades privadas de crédito que 
absorbieran el ahorro navarro. 

Bien, todo esto es cierto, pero naturalmente todo 
esto pasa por algo que es fundamental, básico y 
previo, y que es sencillamente el que haya unas 
negociaciones entre Navarra y el Estado para ver 
cuáles van a ser las facultades financieras que va 
a tener Navarra, cómo se va a concretar su auto- 
nomía financiera. Y ,  mientras no tengamos esas 
negociaciones, naturalmente todo lo que hagamos 
aquí es escribir en el aire, es, de alguna manera, el 
forzar una especie de niño prematuro que, por muy 
robusto que lo queramos hacer, pues no dejará de 
ser prematuro, porque ¿cómo podemos hacer o 
establecer unos Estatutos sobre estos temas si no 
sabemos todavía las atribuciones que va a tener 
Navarra en ese ámbito? Es absolutamente necesa- 
rio que esperemos a que se produzca el Amejora- 
miento o la Reintegración Foral para que, en esos 
momentos, podamos, a partir de las atribuciones 
que tengamos, establecer un Estatuto digno y ló- 
gico y un Estatuto tal como lo queremos para Na- 
varra, para las Cajas de Ahorro de Navarra propia- 
mente dichas. 
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De manera que, insisto, yo creo que es precipi- 
tar los acontecimientos, que es algo así como si en 
plena discusión o antes de que se haya iniciado en 
el Parlamento la discusión sobre las Bases de Ame- 
joramiento Foral estuviéramos ya especificando có- 
mo tenía que funcionar pues, por ejemplo, las com- 
petencias que se nos traspasen en materia de tra- 
bajo, de industria o de cualquier otro tipo de com- 
petencias, e -insisto- eso sería tener un niño 
que, por muy robusto que sea, sería totalmente 
prematuro. 

De manera que nuestro voto es en contra de la 
toma en consideración de esta moción por con.+ 
derarla, desde luego, aparte de confusa, anticipada 
a los acontecimientos y - c o m o  digo- que podrá 
tener su revitalización en el momento en que se 
produzca la Reintegración Foral. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Sagredo. 

El señor Viguria tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: La palabra sí pero lo que pasa 
es que los conceptos me los han pisado casi todos. 
Yo realmente veo el noble esfuerzo que ha hecho 
el señor Arbeloa por intentar sacar de una cosa 
que al principio decfamos: ¿va a votar a favor o 
va a votar en contra? La verdad es que a última 
hora ha consumido dos minutos para decir que va 
a votar a fmor y todos los anteriores han sido 
para votar en contra, razones que las suscribo 
todas. 

Yo querría haberle preguntado al señor mocio- 
nante qué es eso de la utilización social del ahorro, 
porque parece que unos navarros SOB capaces de 
ahorrar y que a la hora de utilizarlo debe ser so- 
cial. Y o  no entiendo si es que hay que gastarlo en 
comandita, todos los navarros juntos y contentos, 
o es que van a tener preferencia únicamente los 
comerciantes, en cuanto a hablar de créditos, los 
que sean comerciantes sociales y no los individira- 
les. Por ejemplo cuando dice: «la no identificación 
con los objetivos del pueblo navarro»; y digo cy 
dónde está escrita la identificación o el programa 
de lo que el pueblo navarro quiere?, ¿pero es una 
relación de impositores, operaciones activas y pasi- 
vas de la Caja con sus clientes de una y otra natu- 
raleza? 

Yo dudo que el esfuerzo que ha hecho el señor 
Arbeloa pueda convencer a nadie porque me parece 
que es querer sacar de un espíritu que parece que 
está ahí, que a lo mejor lo estamos interpretando 
mal, porque donde el señor Arbeloa decía que ha- 
bía generosidad, a lo mejor yo le llamaba de otro 
modo; y sobre la confusión diffcilmente se podrá 
determinar si es generosidad o es otra cosa. 

En realidad, no le veo que tenga salvación ni 
con esa posible enmienda, porque, fundamentai- 
mente -ya lo ha dicho el señor Sagredo-, pri- 
mero hay que tener autonomía, y corta se quedaría 
nuestra autonomía financiera si nada más se refería 

a las Cajas de Ahorro, pues, como ya he indicado, 
hay otras muchas formas de ahorro, hasta el seguro 
es una forma de ahorro. Primero hay que tener la 
competencia y luego ya se verá. 

Hombre, y en cuanto a lo del señor Irujo, yo 
le voy a añadir un poco porque, efectivamente, en 
la medida de que haya más dinero con las vascas, 
se tendrá más prestigio, más posibilidades de cré- 
dito. Y ,  como eso es cierto, yo en este momento 
recordaba que hay una Caja de Ahorros que se 
llama, nada menos, de Zaragoza, Aragón y Roja, 
y debe andar por los 80.000 millones, y además 
la de Teruel; con lo cual, señor Irujo, terminaría- 
mos en la Confederación Española de Cajas de Aho- 
rro y eso ya lo tenemos. Me parece que eso es muy 
elemental si las razones son esas, ralvo que haya 
unas razones de añoranza o de querencia especia- 
lísima y que la peseta valga 101 céntimos en un 
lado y en el otro lado 99, cosa que dudo. 

También el señor Sagredo ya ha abordado el 
tema de la política monetaria y me estaba acordando 
de una Reintegración total y plena, que se preten- 
día hace poco, que consistía empezando por acuñar 
moneda. Y hasta eso no creo que vamos a llegar 
porque, entre otras cosas, andamos ya con dificul- 
tad para manejar el presupuesto como para meter- 
nos en política monetaria. 

Y o  creo que ni haciendo un esfuerzo de buena 
voluntad se puede rescatar esta moción. Por lo 
tanto, votaremos en contra. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones): 
Muchas gracias, señor Viguria. 

Tampoco hay posibilidad de turno de réplica 
porque no está el señor mocionante. En ese caso, 
se pasa directamente ... 

SR. IRUJO: Yo me permitiría unas palabras 
para decirle que ... 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
No, es que, después de votar, puede usted decirlas 
tranquilamente como explicación de voto ... 

SR. IRUJO: Si no tiene ninguna importancia. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Las dice usted despuis de votar como explicación 
de voto si quiere. 

Entonces, vamos a proceder a votar. 
¿Señores Parlamentarios que. en líneas genera- 

les, aceptan la moción? (PAUSA. ) 
¿Señores Parlamentarios que están en contra 

de que se acepte la moción en líneas generales? 
( PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
( PAUSA.) 

Cinco a favor, siente en contra. Queda recha- 
zada la moción en h e a s  generales y ,  por tanto, 
este tema queda resuelto. 

¿Si quiere turno de explicación de voto? 
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SR. GOMARA (Presidcnte en funciones) : 
El señor Irujo tiene la palabra para su explicación 
de voto. 

SR. IRUJO: Y o  iba a decir pura y simplemen- 
te que «el sentido social», yo le he oído al autor 
de la moción y sin duda es esto, se refiere al mo- 
tivo que principalmente debe guiarnos para invertir 
los caudales en las Cajas de Ahorro. 

En Cadreita precisamente la propuesta de con- 
trato se basa en que la Caja de Ahorros, de un 
fondo con unas caracterfsticas especiales en cuanto 
a los intereses y en cuanto a las posibilidades y en 
cuanto a los plazos, por st1 carácter social se permita 
sacar las bases económicas necesarias para liquidnr 
el problema de Cadreita. 

De modo que pienso yo que eso es lo que quiere 
decir lo de carácter social en la rnociófi.. Nada más. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracia, señor Irujo. 

(EL SEÑOR ZUFÍA PIDE LA PALABRA.) 

El señor Zufía tiene la palabra. 

SR. ZUFIA: Una brevisima explicación de voto. 
Soy consciente de que la moción tiene algunos de- 
fectos, no está enteramente expresada por lo me- 
nos, pero creo que para todos era clarisimo el obje- 
tivo que perseguía y qué es lo que significa. 

Y estamos en lo de siempre, teníamos luego la 
posibilidad de haber presentado las enmiendas co- 
rrespondientes para que csta propuesta, con sus de- 
fectos que aquí vienerz, se pudiera haber matizado, 
se pudiera haber hecho con una mayor corrección. 

Efectivamente, también es cierto que en este 
momento las competencias que tenemos en esta 
materia son mínimas y que podemos quizá alcan- 
zar unas competencias mayores, esto es lo que todos 
deseamos. Pero, sin embargo, creo que no debía 
haber ningún obstáculo para que, dentro de las 
competencias que en este momento tengamos, sean 
cuales sean, hiciéramos el máximo esfuerzo para 
agotarlas y hacer un EItatuto en el que pudiéramos 
establecer, por lo menos, las líneas maestras -in- 
sisto-, dentro de nuestras posibilidades, de la in- 
versión del ahorro de las Cajas de Ahorro. 

Esto, por lo visto, no se ha considerado así 
pero esto ha sido el motivo de que yo haya apoyado 
la moción. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 

(EL SENOR VIGURIA PIDE LA PALABRA.) 

El señor Viguria. 

SR. VIGURIA: Nosotros hemos votado en con- 
tra no a un espíritu que se supone que aletea sino 
que hemos votado en concreto a una moción, que 
es lo que se presenta. Porque lo de interpretar el 
espíritu ya he dicho antes que es muy aleatorio y 
además es mejor que vayamos siendo exigentes en 

Muchas gracias, señor Zufía. 

cuanto a la forma y la presentación de las mocioiies, 
y nosotros estamos siempre dispuestos a salvar 10 
que de salvable tienen las cosas, pero es bora ya, 
después de un año que estamos andando, que las 
mociones se hagan como para no tener que adivinar 
qué es lo que se quiere en ellas decir. Y ,  por lo 
tanto, fundamentalmente el rechazo de plano lo 
hemos hecho precisametzte para que cuando uno 
vaya a hacer una moción tenga la delicadeza de 
pensar que lo que escribe es aquello que él quiere 
decir y que lo diga claramente, porque si no tene- 
mos que poner en práctica la hermenéutica y ésa 
es una labor que entorpece la actividad parlamenta- 
ria. Nada más. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Viguria. 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Parlamentario del Grupo Mixto, D. Ma- 
riano Zufía Urrizalqui, solicitando que el Par- 
lamento Foral se pronuncie a favor de la 
supresión del referéndum previsto en la Dis- 
posición Transitoria Cuarta de la Constitu- 
ción. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Pasamos al tercer punto del orden del dia ... 

Primero nombramos a un Secretario. 
SRA. ARANDA: Yo le cedc el puesto de Se- 

cretario al señor Bordonaba porque voy a intervenir. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones 1 : 
El señor Bordonaba hará de Secretario. 

Entramos en el tercer punto del orden del día, 
que dice así: «Debate y votación de la moción pre- 
sentada por el Grupo Mixto, y formulada por el 
miembro del mismo don Mariano Zufía Urrizalqui, 
solicitando que el Parlamento Foral se pronuncie a 
favor de la supresión del referéndum previsto en la 
Disposición Transitoria 4." de la Constitución». 

De acuerdo con el artículo 87, párrafo octavo, 
se inicia el debate con la defensa que hará el señor 
Zufia. 

SR. ZUFIA: No voy a proceder a la lectura inte- 
gra de la moción porque supongo que todos la han 
leído. Sí quiero leer el primer punto de la pro- 
puesta de acuerdo, quo dice: «Est? Parlmento 
Foral, máximo órgano representativo de Navarra, 
en su irrenunciable deber de velar por la conviven- 
cia pacifica de los navarros y ,  por tanto, de poner 
todos los medios a su alcance para evitar la reali- 
zación de actos que puedan perturbarla, se pronun- 
cia en favor de la szrpresión del referéndum pre- 
visto en la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Constitución para la ratificación de la iniciativa de 
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incorporación de Navarra a la Comunidad Autóno- 
a’-. Fundamenta dicho pronunciamiento en 

que esta consulta es gravemente peligrosa para la 
pervivencia de la paz y el orden en Navarra, al obli- 
gar a los navarros a decidirse sobre materia tan 
importante sin conocer las condiciones y por tanto 
el alcance exacto y consecuencia para su régimen 
foral de tal incorporación. Considera, asimismo, este 
Parlamento Foral que la referida consulta es super- 
flua y carece de sentido dadas las garantías que sub- 
sistirían para que los navarros decidieran libre y 
responsablemente, tanto a través de este Parlamen- 
to, como órgano foral competente, como directa- 
mente por el referéndum previsto sobre el texto de 
Estatuto de Autonomía Vasco reformado.» 

Tampoco creo que son necesarias demasiadas 
palabras para explicar las razones de esta moción 
y defenderla. 

Si no conociéramos el fondo y trasfondo de 
muchos foralismos y navarrismos, podría resultar 
sorprendettte que personas y grupos que se procla- 
man defensores y guardianes del Fuero, no sólo 
consintieran que la Constitución concretara, orde- 
nara el cuándo y el cómo el pueblo aavarro debía 
expresar su voluntad respecto a la itztegración de 
Navarra en la Comunidad Autónoma Vasca, sino 
que fueran estos guardianes los que propusieran y 
forzaran la inclusión de la fórmula que aparece en 
la Disposición Transitaria Cuarta, con absoluto des- 
precio a las Instituciones Forales democráticas que 
tenían que resolver el tema. 

Ya en las sesiones celebradas por el Consejo 
Foral los días 31 de julio y 1 y 2 de agosto de 1978, 
varios Consejeros Forales denunciamos esta intro- 
misión de la Constitución que, a nuestro juicio, 
constituía un claro contra fuero y proponíamos se 
limitara a reconocer que, en el caso de Navarro, 
sería el órgano foral competente -hoy Parlamento 
Foral- a quien correspondería la iniciativa y que 
sería éste quien establecería las condiciones y con- 
sultas a realizar al pueblo para la ratificación de 
sus acuerdos. 

Sin embargo, también aquí había que dejar todo 
atado y bien atado y ,  bajo capa de asegurar el pro- 
nunciamiento del pueblo navarro presentándose co- 
mo abanderados de la democracia, se constituciona- 
liza este primer referéndum que no pretende, que 
no puede pretender en verdad, que el pueblo na- 
varro se exprese libre y conscientemente sobre un 
tema importante, sino el crear el instrumento más 
eficaz, el mejor de los obstáculos para que esa inte- 
gración fuera en la práctica inviable; un referéndum 
manipulable que permitiera una respuesta visceral, 
condición la de la visceralidad que todavía sigue hoy 
defendiendo como indispensable en letras de molde 
un conspicuo foralista. No se pretendía con este 
referéndum asegurar el respeto a la voluntad del 
pueblo navarro sino garantizar el éxito de su opción 
radicalmente contraria a la incorporación. 

Y para que veamos con toda claridad qué es lo 
que realmente buscan los defensores de este refe- 

réndum o, por el otro lado, cuúl es su necesidad 
y conveniencia, tendremos que analizar cuál es su 
alcance objetivo y cuáles son sus consecuencias. 

Cuál es su alcance, yo diría que absolutamente 
ninguno. Es un referéndum para la iniciativa. Para 
la iniciativa de qué, para la iniciativa de unas nego- 
ciaciones, porque es claro que la posible incorpora- 
ción de Navarra no puede darse en las mismas con- 
diciones que las de las otras provincias que acceden 
a la autonomía a través del Estatuto. Nuestra incor- 
poración tendría que realizarse, en todo caso, en 
condiciones especiales que dejaran a Jalvo nuestro 
régimen foral, conservando Navarra las competen- 
cias que se estimara oportunas. En definitiva, ten- 
dría que ser objeto de uva negociación previa, ten- 
dríamos que encajar nuestro régimen foral con el 
autonómico. 

¿Qué es, por lo tanto, lo que se pregunta en 
este referéndum al pueblo navarro?; «¿se autoriza 
a las Instituciones Forales a iniciar dicha negocia- 
ción?». Es curioso que cuando la Constitución con- 
sidera al Parlamento Foral con la suficiente autori- 
dad para decir un no rotundo a la incorporación sin 
necesidad de que el pueblo se manifieste directa- 
mente, exija un referéndum para iniciar una nego- 
ciación. ¿Es que no era suficiente con que este Par- 
lamento Foral así lo acordara, iniciada la negocia- 
ción y tras el acuerdo por lo tanto, de conformidad 
del Parlamento Foral someter entonces el texto 
concreto al pueblo navarro? Esto sería realmente 
respetar la voluntad del pueblo navarro, esto sería 
realmente someter al pueblo navarro algo que racio- 
nalmente puede estudim, algo a lo que racional- 
mente puede dar respuesta. 

Cuáles son las consecuencias. Pues, las conse- 
cuencias yo creo que están claras, sin ningún alcance 
real, la única consecuencia va a ser la del enfren- 
tamiento, la de una mayor divirión del pueblo na- 
varro, la de una respuesta visceral del pueblo nava- 
rro, una respuesta apasionada; la de un referéndum 
que va a ser manipulable porque cada uno va a 
anteponer, a priori, las condiciones en que va a 
realizarse esa reforma del Estatuto de acuerdo con 
su prisma y va a poder decir al pueblo navarro lo 
que mejor le parezca para sus fines, va a decir que 
es incompatible - c o m o  se está diciendo- el ré- 
gimen ford con el régimen autonómico; va a hablar 
de absorciones, etc., etc. Y todo esto -ya digo- 
puede realizarse en un referéndum que no tiene un 
contenido y que únicamente va a preguntar si se 
pueden o no iniciar unas negociaciones. 

En definitiva, que si no tiene ningún sentido 
ni ningún alcance y si las consecuencias son nefastas 
para el pueblo navarro, y así creo que tienen que 
ser, lo lógico sería su anulación o, al menos, que 
este Parlamento Foral haga cuanto esté en su mano 
para lograrlo. Y esto es pura y simplemente lo que 
pide y pretende la moción. 

Efectivamente, los que abiertamente opten por 
la visceralidad, estarán en contra de la moción, es- 
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tarán en contra de que desaparezca el referéndum. 
A &tos no me voy a dirigir porque su respuesta 
-insisto- será grave. 

Si me tengo que dirigir a los que puedan decir 
que la moción, aunque el referéndum consideren 
que puede ser negativo td romo la Constitución lo 
prevé, que este referéndum puede uestirse, que 
puede acompañarse de un texto, ya que la Consti- 
tución no prohibe que se acompañe de un texto. 
Y o  diré que si no lo prohibe tampoco lo permite, 
que si es un referéndum de inicictiva mal se puede 
vestir, por lo menos mal se puede garantizar al 
pueblo navarro que aquel texto que se puede acom- 
pañar va a ser el que realmente va a prosperar. En 
definitiva que sería un texto que no habría sido 
aprobado, porque no podia serlo como texto defi- 
nitivo al menos, ni por el Parlamento Vasco ni por 
el Navarro, ni mucho menos habria sido aprobda 
la Ley Orgánica correspondiente y ,  por lo tanto, de 
-POCO serviría, insisto, se podia presentar cuantos 
textos se quisiera. 

También puede decir alguno que el referin- 
dum está lejano, quz todavía no hay por qué abor- 
dar este tema puesto que no hay ninguna expecta- 
tiva de que el referéndum se vaya a celebrar a corto 
plazo. Y o  a esto también tengo que responder que 
.no puede estar este Parlomento con esa espada de 
Damocles condicionado por el referéndum de acuer- 
do con su libre voluntad, cuando lo estime conve- 
niente, en el momento que sea oportuno, poder 
iniciar esta negociación. 

Y ,  finalmente, estarán los que dicen que esta 
moción, ni más ni menos, pretende una reforma de 
la Constitución. Pues bien, una reforma de la Cons- 
titución pretende, pero pretende una reforma de una 
Disposición Transitoria de la Constitución que afec- 
ta  única y exclusivameíztc a Navarra, a nadie más 
que a Navarra. Y ,  por lo tanto, parece que este Par- 
lamento Foral, el órgano máximo representativo de 
Navarra, algo debe decir sobre un punto, que por 
lo menos el mocionante lo considera grave para 
Navarra, y algo debe decir respecto a él, al margen 
del resultado jinal que pdiera darle las Cortes 
Españolas, Hasta ahora nada hemos tenido que ver 
como institución navarra con lo que la Constitución 
'nos impone, a partir de ahora cada uno arrostrare- 
mos nuestra responsabilidad respecto a las conse- 
cuencias que tengd el mmtenimiento de ese refe- 
réndum, puesto que si no tenemos autoridad para 
eliminarlo, si la tenemos, como máximo órgano re- 
presentante de Navarra, para pronunciarnos sobre 
su conveniencia y gestionar, en su caso, lo proce- 
dente para tratar de que nuestra voluntad sea lle- 
vada a feliz término. 

Por eso, convencido del gravísimo perjuicio que 
este referéndum va a producir a Navarra, as pido 
que, al margen de la opción concreta que cada uno 
tenga respecto a la incorporación, nos pronuncie- 
mos en favor de I B  supresión, aceptando en líneas 
generales esta moción, repito que en líneas genera- 

les puesto que, si alguno encuentra dificultad o está 
disconforme con alguna expresión o formalidad con- 
tenida en los puntos que comprende, tiempo bay 
a continuación papa enmendrir esta moción. Mu- 
chas gracias. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Zufía. 

A continuación se abre el turno a favor de la 
moción. ¿Turnos a favor? (PAUSA) : el señor Irujo 
tiene la palabra. 

SR. IRUJO: Y o  he oido con mucha atención 
las palabras del señor Zufia. Estoy de acuerdo con 
la esencia en la que se ha fundudo para erigir, edi- 
ficar su argumento. L,a verdad es que no estoy 
conforme con IG aplicación del argumento pero 
como estoy conforme en la esrncia fundamental, 
me he permitido cubrir este turno a favor porque, 
en todo caso, yo no votaré en contra, votaré abs- 
tención. 

Pero quiero decir al señor Zufia, parte del su- 
puesto de que la primera pregunta es inútil porque 
¿qué va decir Navarra, quieres entrar o no entrar 
en solidaridad con los demás vascos? No, señor 
Zufia, imagínese que la propuesta es la siguiente: 
la región se denominará en adelante Reino de Na- 
varra; este Reino de Navarra, en vigor hasta el 
siglo X I I  que ahora toma nuevo Vigo? --eso no 
hace falta decirlo en la propuesta pero lo digo por- 
que me viene bien como argumento-. Navarra, 
Guipúzcoa, Alava y Vizcaya conservarán cada cual 
sus facultades originarias que constituyan su modo 
de ser y sus pactos con el Estado. Artículo tercero, 
de todo el actual Estatuto Vasco quedará en vigor 
esto, esto, esto y lo de más allá, el resto quedará 
cambiado en estos otros términos. Este es el acuer- 
do, ¿cree su señorirl que ese acuerdo no dice nada?; 
tan dice nada que hace prácticamente innecesario el 
segundo. Se presenta ese acuerdo, se vota por Na- 
varra, se vota por el Pais Vasco, se aprueba por las 
Cortes; y el segundo seria una modalidad necesaria 
porque lo dice la Constitución pero innecesaria en 
si. De modo que precistimente aquello que es in- 
dispensable es la sustancia, pero la sustancia no es 
necesario que vaya en el segundo referéndum, puede 
ir en el primero 

Las dixusiones periodisticas en las cuales cada 
cual ha tomado su punto de vista, y yo respeto 
todos ellos, con toda lealtad, yo soy partidario de 
la unión de Navarra, Guipúzcoa, Alava y Vizcaya, 
conservando para Navorra todas sus preeminencias, 
toda su personalidad, pero comprendo, 'perfecta- 
mente comprendo, echando la vista a Europa, que 
Alemania fundamevltalmente se llama Austria, Aus- 
tria son las esencias alemanas y ,  sin embargo, Bis- 
mark y los prusianos fundaron la Alemania moderna 
y la Alemania moderna es conocida como &ematria 
de Gutemberg. Baviera, Sajonia, Prusia, etc. y Aus- 
tria continúa siendo Estado independiente, le pesa 
todavia, aunque sea república, la corona imperial 
lo suficiente para no querer sumirse en Alemania. 
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Yo comprendo que haya en Navarra a quien le 
pese los siglos de historia, en capacidad uno de los 
más pequeños territorios del mundo constituido en 
Reino con plenas facultades, que haya influido rela- 
tivamente en su ámbito lo suficiente para estar des- 
de las guerras de los cien años basta la toma de Je- 
rusalén en las Cruzadas. De modo que yo comprendo 
perfectamente que existan esos navarros y compren- 
do también que hayir navarros que por sentido polí- 
tico crean que les conviene votar eso, lo comprendo, 
los comparto menos y preferiría mucho que no 
existieran esos navarros, que cxistieran los otros, 
por motivos altruistas. 

Pero, concretamente, si la propuesta inicial es: 
se sustituye el actual Estatuto Vasco por el Estatu- 
to del Reino de Navarra, con Navarra, Guipúzcoa, 
Alava y Vizcaya. La bandera de Navarra cubría esos 
territorios. San Sebastián el siglo X I I  fundación de 
Navarra; Vitoria el siglo X I I  fundación de Navarra; 
Durango, que es bella Vizcaya, el siglo X I I  refun- 
dacidn de Navarra De modo que hay una posibi- 
lidad y además tenemos el antecedente de este sim- 
pático Serafín Olave, el tudelano, que en tiempos 
de la República de Pi Margall reúne las Cortes 
Constituyentes, vamos a llamarles Cortes constitu- 
yentes, no sé cómo le llamaremos, Asamblea cons- 
tituyente para fundar lg República federal de Na- 
varra, dentro de la cual tienen derecho a tomar 
parte Guipúzcoa, Alma y Vizcaya. Lo dice con la 
mayor naturalidad. 

Pues si eso, que se dijo en In Constitución de 
Serafín Olave, se vuelve hoy aplicándolo al momen- 
to, sustituir Euskadi por Navarra en el Orden del 
Estatuto de Guernica, lo cual tiene muchos parti- 
darios dentro de los que aclaman el Estatuto de 
Guernica. Pero, en fin, si eso es así por qué decir 
que eso no sirve para nada, si eso podía describir 
la totalidad del cambio que se deseaba, empezando 
por el título y terminando por las facultades. De 
modo que quiere decir que al decir sí a eso no se 
diría si pura y simplemente, como parece con la 
mera impresión de la letra de la Constitución decir: 
-Navarra dirá si quiere o no quiere. Bueno, pero no 
se prohíbe que Navarra diga si quiere o no quiere 
no a una pregunta de dos líneas de las del Ascete, 
sino a una propuesta de la naturaleza que acabo de 
decir, o de otra distinta. Pero, en fin, yo he hecho 
una que tiene el precedente de la historia, de Se- 
rafín Olave, y que tiene la simpatía de haber sido 
recordada estos días, es posible que lo sea en los 
que vienen inmediatamente, en el país vasco occi- 
dental donde se está fraguando la orientación, la 
confederación, la región autónoma que va a llevar 
el nombre de País Vasco o Euskadi. 

Quería hacerle esas reflexiones para decirle has- 
ta qué punto en espíritu estoy de acuerdo con el 
señor Zufía, pero hasta qué punto en letra le llamo 
la atención de que no es precisamente una letra, una 
palabra, una comu lo que se discute en ese primer 
momento en que Navarra dice que sí; puede ser 

un texto, más o menos extenso pero un texto con- 
creto. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Irujo. 

Se abren los turnos en contra. ¿Señores Parla- 
mentarios que deseen intervenir? ( PAUSA) : señora 
Aranda, señor Viguria y señor Sagredo. 

El señor Sagredo tiene la palabra. 

SR. SAGREDO: Señor Presidente, señores Par- 
lamentarios, efectivamente éste es el tema, un tema 
que sigue aleteando y sigue dando vueltas alrededor 
de Navarra. Y a mí no me cabe la menor duda de 
que aquí ha podido ocurrir, y le ha podido ocurrir 
al mocionante, lo que suele ocurrir a veces y es que 
cuando una persona ve un problema delante y está 
barajando soluciones para ese problema y cada vez 
se encuentra má; obcecado cara a la búsqueda de 
esas soluciones, sin embargo hay un momento en 
que descansa uno, se fuma un cigarro y ve la luz. 
Y pienso que el mocionante, pues, yo no sé si se ha 
fumado un cigarro, no sé si ha descansado pero, 
efectivamente, con toda buena voluntad ha visto la 
luz o ha creído ver la luz. Lo que ocurre es que la 
luz era un destello, eru un reflejo de un coche que 
pasaba, de un faro de la casa de enfrente y real- 
mente no era una luz definitiva, era un simple 
destello. 

Porque si examinamos el contenido y la solu- 
ción, hay que ir a la solución exclusiva que da la 
moción, nos encontramos con que, efectivamente, 
la aparente solución no es mas que una aparente 
solución, es una apariencia pero no es una auténtica 
y una verdadera solución. 

Nuestro grupo centrista ha mantenido siempre 
que el referéndum era la suprema garantía que tenía 
el pueblo navarro para poder manifestar su libre 
expresión respecto a la integración o no en Euskadi, 
y ,  sinceramente, seguimos creyendo en esa necesi- 
dad, seguimos creyendo en que es absolutamente 
preciso ese referéndum. 

En primer lugar, se propone aquí una modifi- 
cación de la Constitución, de la Disposición Transi- 
toria Cuarta, una Disposición que os casi una recién 
nacida y que se ha aprobado, además, c m  el voto 
de varios de los grupos presentes en este Parla- 
mento. Pero es que, @demás, no se trata, como 
decía el señor Zufía, de seguir una imposición que 
se nos ha hecho aceptar por parte.de la Constitu- 
ción, por parte de unas mayorías o de unas mino- 
rías centradas en otras regiones españolas y que no 
comprendían nuestro problema. Se trata de recoger, 
en definitiva, como lo hace la Disposición Transito- 
ria Cuarta, el espíritu de un acuerdo que libremen- 
te y con la intervención de los parlamentarios re- 
presentantes de Navarra, algunos de los cuales están 
presentes en esta sala, se firmó entre tres fuerzas 
políticas, creo que fue en unas vísperas de navidad 
o algo así. Luego, entonces, eso es algo que salió de 
lo; propios parlamentarios navarros v que se le dio 
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una cierta validez oficial con unos testigos de excep- 
ción que eran otros parlamentarios en Madrid. De 
ahí surgió, efectivamente, la Disposición Transito- 
ria Cuarta recogiendo ese espíritu. 

Pero vamos a ver cuál es exactamente la so- 
lución. Se habla de hacer un referéndum sobre el 
Estatuto; se habla de por qué vamos a pronun- 
ciarnos sobre si se quiere entrar o no entrar en 
Euskadi, por qué no vamos a pronunciarnos sobre 
cuáles son las condiciones de nuestra entrada. 

Yo pienso que la solución, desde este punto de 
vista, es totalmente falaz porque vamos a suponer 
que en ese referéndum Jobre el Estatuto predomi- 
naran los votos en contra. ¿Qué es lo que se estaba 
rechazando en ese Estatuto si no había habido un 
referéndum previo, se estaba rechazando la inte- 
gración en Euskadi o se estaba rechazando el texto 
concreto del Estatuto? Nunca lo podríamos saber. 

Es absolutamentz necesario que Navarra, que en 
un momento dado tiene que pensar en su futuro y 
tiene que pensar en cambiar o no cambiar su status, 
es absolutamente necesario que los navarros se pro- 
nuncien sobre si quieren cambiar, así, simple y 
llanamente, sobre si quieren o no quieren cambiar 
su status de personalidad propid o quieren englo- 
barse dentro de los territorios de Euskadi. Creernos 
que esto es fundamental, es básico y es esencial. 

Se ha dicho que en el referéndum, lo que se 
plantearía en ese primer referéndum sería el que 
se autorizaba a u n a  negociaciones. No, no, real- 
mente lo que se preguntaría en ese referéndum no 
es si se autorizan unas negociaciones, las negociacio- 
nes vendrían a continuación como consecuencia de 
una postura afirmativa en el referéndum, pero en 
sí no sería eso lo que se preguntaba. 

No parece lógico que hay3 un pronunciamiento 
sobre unas condiciones de entrad'z sin saber si una 
perS6na quiere o no entrar. Efectivamente, si un 
individuo, una persona quiere entrar en una socie- 
dad de cualquier tipo, lo primero que S E  plantea esa 
persona es si le interesa, si quiere entrar o no 
qrriere entrar, y el segundo paso será cofiocer los 
estatutos de esa sociedad para ver si le cuadran con 
su  idea Y esto me refiero a am Jociedad que puede 
ser de tipo cdtural, de tipo benéfico, de tipo re- 
creativo y ,  por supuesto, de una entidad o un ente 
político como puede ser, en un momento dado, 
como es el hecho de Euskadi. 

Y me queda una parte que es la parte que yo 
diría que, efectivamente, tiene más problema, que 
es el problema del enfrentamiento. Porque el razo- 
namiento base de la supresión de ese primer refe- 
réndum hace mención a que es la única posibilidad 
que existe para hacer desaparecer el enfrentamiento 
que hay entre los navarros. A mí me gustaría que 
aquí fuéramos todos realistas y no hiciéramos la 
política del avestruz, no debemos meter la cabeza 
debajo del ala pensando eliminar un enfrentamiento 
que desgraciadamente existe, porque hoy exiae una 
división entre los navarros, no sé quienes son los 

más, no sé quienes son los menos, no vamos a en- 
trar en ese disquisición, pero lo que sí sé es que hoy 
hay unos navarros que quieren entrar en Euskadi 
y otros navarros que no quieren entrar en Euskadi. 
Entonces, ¿qué es lo que hay que hacer para evitar 
el enfrentamiento? Pues, señores, para mí y para 
nuestro Grupo no hay mas que una solución que 
es la solución que nos da la democrmia. Por su- 
puesto que si en un momento dado debe de haber 
un referéndum, ese referéndum tiene que hacerse 
en un clima absoluto y completo de serenidad y, 
en segundo lugar, utilizar los medios que nos da la 
democracia, los medios por los que se toman las 
decisiones en la democracia que es votando. Y ,  fi- 
nalmente, con un acatamiento también democrático 
de los resultados. Y ésta es y no otra la solución. 

No parece oportuno encajar los visceralismos 
entre los que quierei o los que no quieren el refe- 
réndum; yo creo que no tienen nada que ver 103 
visceralismos con hacer un primer referéndum o no 
hacer un primer referéndum. Yo sé que los visce- 
ralismos son los mayores enemigos que hoy tiene 
Navarra, que hoy tenemos los navarros, pero ¿va- 
mos a eliminar esos visceralismos con la eliminación 
del referéndum?, des que en el segundo referén- 
dum esos señores que son viscerales no se pronuia- 
ciarían también con visceralismos?, jes que evita- 
ríamos el enfrentamiento realizcndo tan solo un 
segundo referéndum? Y o  estoy convencido de que 
no. Porque además habría que ver si ese referéndum 
sobre ese Estatuto, a mi me da la impresión de que 
eso da por supuesto que la interpretación del tan 
manoseado artículo 47.2 implica, tal como efecti- 
vamente nosotros hemos mantewido y esto me lo 
corrobora, el que la votación de ese Estatuto tenía 
que hacerse necesariamente no de manera conjunta, 
porque si no la opción para Navarra iba a ser bien 
escasa, absolutamente escasa; si sólo había un solo 
referéndum y encima la votación tenía que ser con 
otras provincias, esto corrobora por supuesto la 
idea que nosotros hemos mantenido siempre de que 
el artículo 47.2 debe interpretarse en el sentido de 
que son cada una de las cuatro provincias las qae 
tienen que pronunciarse, Concretamente que Navn- 
rra tiene que votar sola acerca de este punto. 

De manera que nosotros pensamos -y termino 
con esto- que la labor no es precisamente el eli- 
minar referendums, la labor no ec bwcar falsas so- 
luciones, es otra bien distinta, es buscar un clima 
de moderación, un clirna de serenidad y que los 
navarros que siempre hemos presumido, yo creo que 
con motivo y además con orgullo, de ser hombres 
de corazón, de ser unos hombres que reaccionamos 
con el corazón, pues, alguna vez en la historia deje- 
mos el corJzón a un lado y actuemos con la cabeza, 
actuemos con la razón. Esa será fundamentalmente 
la solución y eso es lo que evitará los visceralismos 
si de alguna forma se pueden evitar. 

Nada más. Por tanto, nuestro Grupo se pro- 
nunciará en contra de la toma en consideración de 
esta moción. 
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SR. GOMARA ( Presidente en funciones) : Mu- 

La señora Aranda tiene la palabra. 
SRA. ARANDA: Muchas gracias, señor Presi- 

dente. La moción del señor Zufía plantea un pro- 
blema que creo que $0 solamente preocupa a este 
Grupo Parlamentario Socialista sino a todos los 
Grupos Parlamentarios que conviven y a otros gru- 
pos que no están representados en él y ,  por lo tanto, 
queremos darle -pienso y o -  una solución lo 
menos dramática posible para nuestro pueblo. 

EIte Grupo Parlamentario comparte la preocu- 
pación del mocionante y por ello planteó durante 
el proceso de elaboración de la Constitución que, 
en relación con la incorporación de Navarra R la 
Comunidad Autónoma Vasca, lo que había que 
someter a referéndum del pueblo navarro era el 
texto concreto del Estatuto de Autonomía, a f in  de 
que el pronunciamiento popular pudiese efectuarse 
con pleno conocimiento de los términos exactos de 
la cuestión, de sus pros y de sus contras. 

Lo cierto es que esta tesis no prosperó; que 
en el Proyecto de Constitución se diseñaron las di- 
ferentes vías de acceso a la autonomía y que las 
fuerzas políticas navarras que entonces tenían re- 
presentación parlamentaria - c o m o  bien decía el 
señor Sagredo- en las Cortes Generales -que eran 
UCD, PNV y Partido Socialista- iniciaron unas 
arduas y laboriosas negociaciones para establecer el 
procedimiento de incorporación de Navarra a la 
Comunidad Autónoma Vnsca. Como en toda nego- 
ciación y en todo acuerdo, nadie quedamos comple- 
tamente satisfechos, pero, aunqup fuera como mal 
menor, todos dieron SZI aprobación al texto final 
resultante de la negociación y éste pasó a formar 
parte de la Constitución como Disposición Transi- 
toria Cuarta y ,  en cumto tal, fue aprobado, en su 
día, por la mayoría absoluta de los navarros. 

Lo que en este momento plantea el señor Zufía 
en su moción es la supresión del referéndum pre- 
uisto en la Disposición Transitoria Cuarta de la 
Constitución, por lo que lu moción del señor Zufía 
implica, obviamente, una reforma constitucional, 
materia ésta en la que el Parlamento Foral no tietre 
capacidad de iniciativa, zegún se estabkce en los 
artículos de lu Constitución 166 y 87, por lo que, 
en definitiva, lo único que podría hacer el Parla- 
mento Foral sería solicitar al Gobierno, al Congreso 
o al Senado, que tomasen la iniciativa de reformar 
la Constitución, en lo que se refiere a la supresión 
del referéndum previsto en su Dispostción Transi- 
toria Cuarta. 

La supresión del referéndum de ratificación de 
la iniciativa que, en orden a la incorporación de 
Navarra el régimen autonómico vasco, corresponde 
a este Parlamento Foral, tiene un difícil encaje cons- 
titucional. 

En efecto, la llamada vía rápida hacia la autono- 
mía plena, es decir, I R  uía del articulo 151 de la 
Constitución, exige para todos los territorios afec- 

chas gracias, señor Sagredo. 
tados que, como en el caso de Navarra, en el pasado 
no hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos 
de Estatuto de Autonomía, un doble referéndum: 
el referéndum de ratificación de la iniciativa auto- 
nómica y el referéndum de ratificación del Estatuto 
que, en virtud de dicha iniciativa, se elabore. 

La supresión del rejeréndum previsto en la 
Disposición Transitoria Cuarta implicaría que Na- 
varra podría acceder al régimen autonómico vasco, 
es decir, un régimen autonómico propio del artículo 
151 de la Constitución, sin necesidad de ratificar 
en referéndum ia correspondiente iniciativa. 

A mayor abundamiento de todo esto, hay que 
tener en cuenta que en Navarra el primer referén- 
dum está sujeto a unas condiciones mucho menos 
rigurosas que las establecidas para los demás terri- 
torios que pretenden acceder a un régtmen autonó- 
mico por la vía del artículo 151. Y como acabamos 
de poder comprobar, por ejemplo, en el caso an- 
daluz, la norma general es que la iniciativa autonó- 
mica debe ser ratificada mediante referéndum por 
el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los 
electores de cada provincia. En el caso de Navarra 
basta con que la iniciativa del Parlamento Foral sea 
ratificada por la mayoría de los votos emitidos. 

Por todo ello, creemos que la supresión de un 
referéndum, ya de por sí sujeto a unas normas 
mucho más flexibles que las generales, tiene difícil 
encaje en nuestro sistema constitucional. 

Como el propio señor Zufía señala en su mo- 
ción, si se suprrmiera el referendum previsto en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución, 
sería absolutamente necesario establecer de manera 
termitrante e inequívoca que para la aplicación en 
Navarra del Estatuto Vasco, una uez reformado éste 
tras la integración de Navarra, sería preciso que 
dicho Estatuto fuese refrendado en Navarra por la 
mayoría de los votps vdlidamente emitidos. 

Después de las recientes y contradictorias opi- 
niones a que el cómputo del segundo referéndum 
ha dado lugar, no parece que sea, para nosotros 
por lo menos, muy oportuno volver a plantear una 
cuestión que, en último extremo, tendria que ser 
resuelta por el Tribunal Constitucional. 

Tampoco parece muy oportuno plantear una 
reforma de la Constitucidn cuando ésta lleva POCO 
más de un año funcionando, máxime cuattdo dicha 
reforma afectaría a un extremo aprobado en su &a 
por unanimidad y cuando ello podría coincidir con 
el proceso de negociaciones de Navarra con el ES- 
tado, en orden a la reintegración fora1 y a la reorde- 
nación democráticg de nuestras Instituciones. 

Para terminar y por todas estas razones que 
este Grupo Socialista ha mantenido, y teniendo en 
cuenta que la cuestión tal y como está planteada 
no es susceptible de enmienda, votaremos en contra 
de la aceptación en líneas getlerales de dicha mo- 
ción. Nada más. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señora Aranda. 
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El señor Viguria tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Muchas gracias. La Transitoria 
Cuarta y UPN tietaen bastante que ver entre sí, 
porque si UPN existe es precisamente porque a mu- 
chos navarros, creo que 41.000 por lo menos se 
manifestarovr en las votaciones, no estaban de 
acuerdo con ello. 

De manera que yo, en principio, cuando leí la 
moción del señor Zufíli, dzje: ,-hombre! éste es el 
camino, porque costando lo mismo modificarla que 
suprimirla pues vamos a por el todo. Pero me de- 
cepciona un poco la lectura posterior porque al 
referéndum le atribuye o le imputa una serie de 
males evidentes - d i c e  en algún momento- o unas 
consecuencias, diría yo, de enfrentamiento. 

Y a propósito y entre paréntesis yo pediría una 
cosa: que ese término visceralidad se clvidase, por- 
que, entre otras cosas, hay muchas personas, entre 
las que me cuento, que nos falta alguna víscera. En- 
tonces, yo creo que el diccionario lo tiene todo esta- 
blecido, me parece que lo que se quiere referir es 
a la extralimitación del sentimiento y a eso se le 
llama fanatirmo, es la enfermedad del sentimiento. 
En tanto, que, cuando la enfermedad es del pen- 
samiento porque se dcsorbita, me parace que se 
llama dogmatismo. Por lo tanto, la visceralidad, yo 
me acuerdo de lo mal que lo pasé y jcaramba! estoy 
en inferioridad de condiciones. 

Volvamos al tema. Entonces, quiero decir que, 
realmente, la Transitoria Cuarta, y si me permitiera 
diría que para Navarra ha dado todo e! mejor fruto 
que puede dar y es la apcrición de UPN, y tras eso, 
costando el mismo esfuerzo, habrta que ir a supri- 
mirla, puesto que el mecanismo es el mismo. Aca- 
bo de oir que es prematura. A mí me parece que 
extirpar algo malo cuanto antes se haga es mucho 
mejor, solamente que, claro, hay dificultad de todo 
orden para hacerlo y quizá no todo el mundo pien- 
sa lo que nosotros. 

De todos modos, la aparición de la Transitoria 
Cuarta, lo que yo recuerdo, la impresión muy 
personal que tengo es que fue debido a lo que se ha 
venido a llamar afáv expansionista de unos, debi- 
lidad de un Gobierno, las dos cosas juntas combi- 
nadas con una cierta bisoñez de unos navarros 
recién llegados a la vida pública, eso sí, con mucha 
gana de mandar y de sentarse en ella y poco más 
porque las consecuencias las hemos visto. Así les 
va a muchos de esos políticos, a muchos de esos 
grupos y así nos va en generd. Por lo tanto, creo 
que fue un mal fruto de la precipitación política, de 
la bisoñez, de no estar acostumbrado a negociar, a 
tener los nervios de los militares cuando les atacan 
o lo ven difícil y a hacer de la cabeza el principal 
baluarte. Me parece que ahí sí que hubo fanatismo 
y dogmatismo, todo junto. 

Entonces, si realmente lo que se teme es al re- 
feréndum por lo que tiene de consecuencias de 
enfrentamiento {no  será mejor suprimir el peligro, 
erradicarlo, que no hacer fintas con él? El que ama 

el peligro perecerá en él. Y esto es a lo que habría 
que ir. 

Yo no voy a meterme ya en lo que se ha dicho 
porque ahí está y ,  en definitiva, lo que la moción 
plantea es la modificación del texto constitucional y 
lo trae al Parlamento navarro, algo así como encen- 
der una vela a San Blas cuando uno está con la 
garganta estropeada, que a lo mejor San Blas se 
apiada, a lo mejor no se apiada, y poco más. Porque 
lo eficaz es ir al titulo décimo de la Constitución 
donde se marca el camino para la modificación de 
la propia Constitución. 

Entonces yo digo, y suscribo lo que ha indicado 
el señor Sagredo respecto de la intención de la mo- 
ción, que me parece que es querer buscar, lleno de 
buena volurrtad, una salida a un problema que ahí 
está, que es difícil encontrar una salida, que quizá 
es necesario el clima previo y adecuado para dar la 
salida que está pensada; para mi es mala. Porque, 
en definitiva, aquellos navarros, y no hay por qué 
desconocerlo ni por qué oponerse a que se manifies- 
ten, que estuviesen decididos o sean partidarios 
de un cambio de status, pues tienen otros artículos, 
el 151, que ha citado la señora Aranda, y el 143, 
que también dice algo al respecto. 

Entonces yo calificaría a la moción como de in- 
genua, ingenua en el mejor de los sentidos, se 
entiende, como llena de buena voluntad a buscar 
una solución, proponerla y a no hacerla. Por lo 
tanto, no me voy a extender más y decir que estas 
son las razones por las que nos opondremos a su 
aceptación en línecls gerlerales. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : Mu- 
chas gracias, señor Viguria. 

El señor mocionante tiene die.? minutos para un 
turno de réplica. 

SR. ZUFIA: Al señor Irujo empezaría dicién- 
dole que todo lo que ha expresado no deja de ser 
un buen deseo. Yo le preguntaría ¿qué garantías 
existen para que ese referéndum vaya debidamente 
vestido, debidamente acompañado de toda una serie 
de preguntas que el señor Irujo desea que se hagan? 
Yo le recordaré que hace muy pocos días han tenido 
lo: andaluces su referéndum; yo no sé quién ha 
planteado la pregunta al referéndum de Andalucía 
pero, por lo que dice la prensa, parece que ha sido 
el Gobierno quien ha puesto el texto concreto de 
la pregunta, no han sido los andaluces. Entonces, 
no sé quién va a poner la pregunta concreta y si 
se va c i  poder revestir y si se va a poder hacer todas 
esas preguntas concretas, en cuyo caso, naturalmen- 
te, estaríamos ante el segundo referéndum. Si pre- 
viamente hay tina negociación, si previamente ga- 
rantizamos el mantenimiento del régimen foral, si 
previamente a ) ,  b ) ,  c j ,  d ) ,  pues estamos ante €1 
segundo. Pero lo que yo creo es que esas garantías 
de que eso va a suceder asi no se pueden dar en 
este momento ni muchísimo menos. 
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De todas formas, dado el resultado que va a 
tener la moción, yo celebraría muchísimo que el 
señor Irujo tuviera razóía y que así fuera, pero me 
temo que hay muchos intereses en que así no lo 
sea. 

Respecto a la intervención del señor Sagredo 
cuando decía que estaba barajando 1~ solución al 
problema, no sé si se refería al problema que ori- 
gina el referéndum, al que yo exclusivgmente me be 
referido en la moción, o significa otra cosa, significa 
que yo trato de buscar una solución positiva a la 
incorporación a través de no se qué estratagema. 
Si se refiere a lo primero, le diré que efectivamente. 
Si se refiere a lo segundo, le diré que en la moción 
no hay nada absolutamente de eso. 

Que el referéndum es la suprema garantía ... 
Desde luego, por supuesto y nadie dice lo contra- 
rio. Y yo contesto también a otro que se ha referi- 
do, también dice la moción que entonces sí sería 
absolutamente necesario el regtindo referéndum, 
referéndum único que debernos exigir sea compu- 
tado aisladamente. Si efectivamente el primer re fe- 
réndum vacío, ciego, se suprime, el segundo refe- 
réndum tendría que ser su cómputo aisladamente 
de Navarra y entonces es cuando Navarra se pro- 
nunciaría. 

Y ,  bueno, que el Tribunal Constitucional tiene 
que ser el que ha de decir cuál es la interpretación 
de ese segundo referéndum, pero también creo que 
podía ser suficiente, supuesta la aprobación del 
primero, con que Navarra manifestara este deseo 
suyo. 

Y o  invocaría únicamente, cuando se insiste tanto 
en la necesidad de este primer referéndum, para 
que Navarra diga si quiere o no incorporarse a una 
comunidad, sin saber sur condiciones, sin saber 
absolutamente nada de cómo va a quedar, yo invo- 
caría el precedente de lía segunda república, en el 
que creo que en Navarra no llegó a haber referon- 
dum y ,  después de haber un texto de Estatuto totd- 
mente aprobado y admitido, no llegó a haber refe- 
réndum pues porque los Ayuntamientos, etc., dije- 
ron que no. Entonces, para iniciar aquellas nego- 
ciaciones con las provincias vascongadas creo que 
no se precisó de ningún referéndum de Navarra; y 
creo que tampoco han precisado de ningún referén- 
dum las provincias vascongadas para iniciarlo, sino 
que ha sido la asamblea de parlamentarios la que ha 
dado ya su respuesta positiva y ,  de acuerdo con 
eso, se elaboró ya el Estatuto. Y aquí tenemos un 
órgano foral bastante más amplio y bastante más 
representativo, por lo tanto, de lo que pudieran ser 
las asambleas de parlamentarios o el consejo, como 
se denominara, de cuda una de las provincias, 
parece que bien se le podía dejar esa competencia 
de iniciativa -insisto- a este Parlamento, a quien 
se le da -también lo he dicho- toda la competen- 
cia para decir el no, ya no admite referéndum. 

Respecto al segundo referéndum que sería el 
único y aquí nadie trata, por lo menos la moción, 
de escamotear el referéndum del pueblo navarro; 

lo que trata es de evitar ese referéndum ciego que 
no puede conducir, insisto que no puede tener otro 
alcance y no puede conducir mas que a estos mayo- 
res enfrentamientos; que es un referéndum total- 
mente manipulable y no tenemos mas que leer la 
prensa diariamente para que veamos cuál es la 
interpretación que a la incorporación de Navarra 
a la Comunidad Autónoma Vasca da cada uno, des- 
de los que dicen que son absolutamente incompati- 
bles el régimen foral ccn el estatuturio y, por lo 
tanto, todo nuestro régimen foral tendría que des- 
aparecer, hasta los que dicen radicalmente lo con- 
trario. Entonces, en esa campaña preparatoria previa 
al referéndum, pues me imagino que cada uno va a 
decir cosas diametralmente opuestas, va a dar su 
propia ivterpretación, la interpretación que conside- 
re más conveniente a IC opción que defienda. 

Respecto a las palabras de la señora Aranda, yo 
diría que, por un lado, conocía y celebro, natural- 
mente el Partido Socialista inicialmente se oponía a 
esto, pretendía otra fórmula. Si en aquel momento, 
por el consenso, para obtener la conformidad con 
el resto de parlamentarios navarros y obtener esa 
práctica unanimidad en las Cortes tuvo que aceptar 
este referéndum, creo que hoy existe un órgano 
foral competente y debe ser éste el que se defina en 
relación con aquéllo. No creo que aquel compromi- 
so que entonces se contrajo puede quitar el que hoy 
el Parlamento se pronuncie. Y si en el pronuncia- 
miento de todos y cada uno de nosotros, vista la 
situación después del tiempo transcurrido, conside- 
ramos que esto es negativo, insisto, creo que tene- 
mos la gravísima obligación de evitar lo que ha de 
venir. 

¿Que podían buscarse otras fórmulas, que po- 
día quitarse de otra forma? Bueno, pues todo ese 
fanatismo -y le agradezco al señor Viguria su 
lección sobre la interpretación de la lengua castella- 
na-, yo creo que no, por lo menos lo que diaria- 
mente estamos leyendo en la prensa me parace que 
no va a conducir a esto. Naturalmente que si hu- 
biese una buena voluntad por parte de todos y 
todos realizasemos ese esfuerzo.. . 

Bien, y nada más. El resultado de la mocidn 
está claro. Y o  creo que he cumplido con una obli- 
gación que tenía y que mi responsabilidad queda a 
salvo y creo que tenemos que suprimir lo que es 
peligroso para Navarra, insisto, lo que no añade 
nada y lo que puede quitar mucho. Nada más. 

SR. GOMAñA (Presidente en funciones: Mu- 
chas gracias, señor Zufía. 

Agotados los turnos a favor y en contra, se va 
a proceder a la votación de si se acepta o no en 
líneas generales la moción. 

¿Señores Parlamentarios que aceptan la moción 
en lineas generales? (PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que votan en contra? 
( PAUSA. ) 

¿Señores Parlamentarios que se abstienen? 
(PAUSA. ) 
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10 noes, 1 sí y 1 abstención. Queda rechazada 

De acuerdo con el artículo 53, va a haber una 

El señor Astráin tiene la palabra. 

SR. ASTRAIN: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Muy brevemente para explicar el voto y nña- 
dir algunas razones a las que ha dado anteriormente 
nuestro portavoz; añadir razones que no son en 
absoluto una réplica a la defensa final que ha hecho 
el señor Zufía, que las hemos atendido con verda- 
der0 interés, y queremos justificar, tras sus pala- 
bras, porqué hemos mcntenido el voto que había- 
mos anunciado. 

Realmente, ante todo quisiera aclarar una cosa. 
Los centristas navarros cuando hemos dicho en la 
defensa de nuestra posición que, efectivamente, 
creíamos que el mocionante estaba barajando pori- 
bles soluciones para llegar a una solución al pro- 
blema, no estabamos pensando en absoluto en que 
lo que trataba el mocionante erg en buscar estrata- 
gemas para salvar dificultades. Las dificultades na- 
cían en su tesis, en su intención nacía cómo veía él 
el enfrentamiento entre los navarros. 

Y o  diría que este tema, este tema plasmado hoy 
ya en la Constitución con una solución que no sé 
si es absolutamente la idónea, probablemente nos- 
otros hubiésemos tratado de imponer o si hubiése- 
mos podido hubiésemos impuesto otras soluciones, 
pero realmente ante an problema que ya tenía 
Navarra y que era anterior a la Constitución y an- 
terior a este período democrático, UCD trató tam- 
bién de encontrar soluciones y las trató de encontrar 
en el diálogo con los demás grupos políticos, en el 
diálogo con los demás grupos parlamentarios. Efec- 
tivamente, las negociaciones fueron unas negocia- 
ciones duras, que no nacieron directamente -hay 
que recordarlo- sobre el texto de la Constitución 
sino que nacieron con anterioridad al consentimien- 
to o no consentimiento por parte de UCD nacional 
a los decretos preautonómicos. De alguna forma los 
proyectos iniciales afectaban a Navarra y UCD de 
Navarra quiso estar presente en el tema y UCD 
de Navarra discutió con los demás grupos políticos 
representados en las Cortes con rtituyentes las posi- 
bles soluciones. Y se llegó a un muerdo, y se llegó 
a un acuerdo tras laboriosas deliberaciones y discu- 
siones. Yo no sé si hay algún bisoño o no, algunos 
por supuesto.. . 

SR. VIGURIA: Señor Presidente, yo quisiera 
evitar el entrar en réplica, no me parace que sea 
corta. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : No 
habrá. 

SR. ASTRAIN: Por supuesto no quiero repli- 
car sino quiero decir por qué hemos mantenido 
nuestro voto. 

la moción en líneas generales. 

explicación de voto. 

Efectivamente, se llegó a aquella solución y en 
aquella solución, la solución del acuerdo se plasmó, 
por los tres grupos parlamentarios en aquel mo- 
mento, en el texto constitucional y el acuerdo fue 
firmado por todos los parlamentarios en aquel 
momento y ,  en representación de UCD, lo hizo el 
parlamentario de UCD D. Jesús Aizpún. 

Yo diría que la Constitución hoy no parece fá- 
cilmente modificable y que nosotros seguimos man- 
teniendo después de oir al secar Zufía nuestra 
tesis inicial. Ln Transitoria Cuarta está englobada 
en su conjunto que es la Constitución, la Transito- 
ria Cuarta en este momento desgajarla de la Cons- 
titución plantearía graves problemas, como ha seña- 
lado la señora Aranda, y pensamos que, si no es la 
mejor solución para un problema que existe, sí 
puede ayudar a solucionar el problema y por eso 
nos hemos manifestado y hemos mantenido el 
rechazo a la enmienda. Sí puede ayudar a solucionar 
el problema siempre que se cumpla ufi solo requi- 
sito, requisito que también en aquellas conversa- 
ciones a las que se ha aludido también se sucribió 
y es que la decisión del referéndum, tanto el refe- 
réndum como el del psopio órgano fora1 competen- 
te, se hará en un clima de serenidad, se hará en un 
clima de no violencia y se hará en un clima de 
diálogo; y cuanto más avancemos en el diálogo me- 
jor llegaremos a la solución del problema y el 
pueblo podrá ratificar o no ratificar en lo que en él 
se dialogue, lo que en el Parlamento Je discuta. 

Por todas estas razones, que no he querido 
abusar de una réplica ni mucho menos, pero lo que 
sí quería decir al señor Zufía es que sus razones 
últimas no nos han movido a cambiar el voto, no 
por razones viscerales sino por razones lógicas, SUS 
argumentaciones no nos han convencido. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Astráin. 

El señor Arbeloa tiene la palabra. 

SR. ARBELOA: Gracias, señor Presidente. Se- 
ñores Parlamentarios, queremos decir que esta mo- 
ción del señor Zufía, aunque sólo fuerí2 por la forma 
de presentarla, por la campaña que ha llevado tan 
democráticamente el partido al que representa el 
señor Zufía, defendiéndola en muchos sitios de 
Navarra con un tesón digno de admiración y res- 
peto, por la manera tan caballerosa de perder en 
estos tiempos en que tan difícil y violento suele 
ser el perder, merecería haber ganado la votación. 

La primera defcnsa nos ha parecido demasiado 
a la defensiva, de to1 manera que a veces parecía 
más una forma de ataque que de defensa, de ata- 
que correcto parlamentariamente hablando. 

Volviendo a las vísceras, quizá el señor Zufía 
se ha referido demasiado a unas vísceras y no tanto 
a otras. Nos alegraríamos mucho si todos quisieran 
tener las vísceras en su sitio y no hubiera quienes 
intentan o están dispuestos incluso a sacar las vís- 
ceras de otros, incluso a tiros viscerales. 
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Nos alegramos mucho del clima que está reinan- 
do aquí y celebraríamos que continuase en cualquier 
ocasión, así como el mismo tono y la misma tem- 
peratura; si fuera así, creo que incluso la palabra 
visceralidad podría pasar a la historia. 

Solamente queremos recordarle al señor Zu fía 
que, según la Constitución, la iniciativa corresporide 
al Parlamento Foral de Navarra, cosn que no ocu- 
rría en otras ocasiones, v.g., en los años 1931 y 
1932 en Navurra. Afortunadamente hoy no está esta 
cuestión en manos de los Ayuntamientos como en- 
tonces. El señor Irujo se acordará de que los Ayun- 
tamientos navarros en julio del 31 votaban una 
cosa, en agosto votaban otra, en enero del 32 vota- 
ban así y en junio del mismo año votaban «asam. 
Hoy está la cuestión en mejores matlos que enton- 
ces. Y ,  a pesar de todo, hay que recordar que los 
Ayuntamientos navarros de entonces, con un de- 
creto ministerial que daba para poco, consiguieron 
poner sus condiciones; los navarros solos, y contra 
viento y marea, impusieron una postura que ellos 
mismos se la sacaron no del bolsillo sino de su con- 
vicción: Navarra debía decidir, ella solita, su des- 
tino. 

Como ejemplo de  que la visceralidad puede ser 
superada, ahí está el caso de don Manuel Irujo, 
cuya interpretación y espíritu seguramente no será 
compartido por todos los de su partido, pero que 
nos ha dado una lección de serenidad y nos ha di- 
cho cosas muy sabrosas que ojalá no se le olvidasen 
al propio señor Irujo. Sus palabras tienen una gran 
importancia, dado que el señor Irujo estuvo en los 
corrillos en donde se jugó este naipe constitucional. 

Y si el señor Zufía tiene todavía temple y hu- 
mor, yo le aconsejaría, con perdón del señor Sa- 
gredo, que intente en ocasión propicia visitar en la 
Moncloa al señor Suárez a ver si consigue lo que 
dice haber conseguido en otros puntos el señor 
Garaicoechea. Muchas gracias. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Muchas gracias, señor Arbeloa. 

El señor Viguria tiene la palabra. 

SR. VIGURIA: Y o  ya he dado la razón fun- 
damental y es que la Transitoria Cuarta dio origen 
a que un grupo de navmros se constituyese en par- 
tido político, tínico cauce por el cual se puede lle- 
var adelante la supresión de esta Tratrsitoria, de la 
que ya digo que el único fruto bueno que se espera 
ya lo ha dado, que es la aparición de UPN; preci- 
samente uno de los cinco fundadores de UPN fue 
don Jesús Aizpún que abandonó previamente UCD 
por motivo de la Transitoria Cuarta. De manera 
que si hubo un arrepentimiento casi espontáneo 
(RISAS) ,  lo cual siempre es un atenuante ... como 
el señor Astráin me dice que sí, que efectivamente 
lo es. Y nada más, señores. Muchas gracias. 

SR. GOMARA (Presidente en funciones) : 
Bien, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA S E S I ~ N  A LAS 19 HORAS Y 50 
MINUTOS. ) 
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